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A. Características del Centro
Las características del entorno social, económico, natural y cultural del centro, así como las 
líneas estratégicas y las respuestas educativas que se deriven de estos referentes. En este 
contexto, se establecerán los criterios y procedimientos de colaboración y coordinación, tanto 
con los centros docentes como agentes educativos, sociales, económicos y culturales del 
entorno.

Entorno

El centro tiene como objetivo proporcionar una descripción detallada de las características que 
definen su entorno, abarcando tanto los aspectos sociales, económicos, naturales y culturales.

Características del centro

El C.E.I.P San Isidro Labrador está situado en el término municipal de Villasequilla, 
pertenece a la comarca de la Mancha de Toledo. Su situación estratégica permite la 
comunicación fluida por carretera y tren con otras localidades relevantes. 

La población actual es de 2.604 habitantes. Cabe señalar que la población ha cambiado 
bastante en los últimos años. Convivimos habitantes nacidos en Villasequilla con los que 
proceden de las zonas periféricas de sur de Madrid y de diferentes países, principalmente 
de origen rumano y marroquí.

 

La actividad económica de la localidad está basada fundamentalmente en el sector de la 
construcción, pequeña industria, sector servicios y agricultura. 

El nivel socioeconómico de las familias es medio- bajo, aunque algunas familias cuentan 
con recursos muy limitados. En este sentido, el Centro tiene que compensar estas 
diferencias mediante el fomento de actitudes que impliquen igualdad e integración, 
compensación ante situaciones desfavorables. 

La vida cultural de Villasequilla es dinamizada conjuntamente por el Centro, el 
Ayuntamiento y diversas Asociaciones Culturales, existiendo entre todas estas un clima de 
colaboración, implicación y participación en actividades culturales comunes. Esto se refleja 
en el uso y disfrute de todas las instalaciones y recursos y en la planificación de talleres, 
actividades extraescolares y actividades desarrolladas en el centro dentro del horario 
escolar relacionadas con el ocio, el acceso a la cultura y el deporte. 

Líneas estratégicas

El centro debe especificar las líneas estratégicas establecidas para las características del 
entorno social, económico, natural y cultural definidas. 
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Líneas estratégicas empleadas

El centro y la comunidad educativa del CEIP San Isidro Labrador somos conscientes de que 
la mejor educación es resultado de la cooperación entre el profesorado, el alumnado y las 
familias, así como con las instituciones de nuestro entorno. Establecemos que todas las 
actuaciones que se lleven a cabo en el centro se guiarán por los siguientes PRINCIPIOS 
EDUCATIVOS. 

 

2.1.- PRINCIPIOS EDUCATIVOS 

 

1. La práctica de un proceso de enseñanza y aprendizaje de calidad basado en la equidad 
para que el alumnado desarrolle sus capacidades y competencias en un contexto 
normalizado e inclusivo. 

2. El ejercicio de la autonomía responsable y la autoevaluación como medio para que el 
alumnado construya su propio aprendizaje, aumente su esfuerzo y la motivación. 

3. El desarrollo de un currículo rico en información y conocimientos, que incorpore los 
valores y el uso de las herramientas propias de la sociedad de la información y la 
comunicación, pero con prácticas flexibles para que pueda adaptarse a la diversidad de 
aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del alumnado. 

4. La práctica de la participación democrática y la cooperación en los procesos de 
aprendizaje, la convivencia y la organización del centro. 

5. El ejercicio de la interculturalidad como medio para conocer y respetar a otras lenguas y 
culturas y para construir una sociedad más justa. 

6. La práctica de la orientación como medio para que el alumnado asuma de forma 
responsable sus propias decisiones. 

7. La colaboración y disponibilidad para poner los recursos propios del centro al servicio de 
toda la comunidad educativa y del conjunto de la sociedad. 

8. La práctica de la autoevaluación por el conjunto de la comunidad educativa como punto 
de partida de procesos de innovación, formación y mejora de la práctica profesional. 

 

 

Respuestas educativas
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Así mismo, el centro debe definir las respuestas educativas correspondientes, las cuales se 
derivan de las características del entorno y las líneas estratégicas establecidas.

Respuestas educativas definidas

De los principios educativos definidos se desprenden los valores que pretendemos 
desarrollar en nuestra práctica educativa y que guiarán el plan de convivencia en el centro. 
La educación del alumnado y la vida del centro y la comunidad educativa promoverá la 
práctica de valores que contribuyan al desarrollo de la calidad de vida personal, social y 
ambiental: 

- El respeto, la tolerancia y la defensa de la libertad de pensamiento y expresión. 

- El respeto por las normas que organizan la vida ciudadana. 

- La defensa de la paz. 

- La resolución pacífica de los conflictos. 

- El ejercicio de la colaboración y la cooperación en las actividades habituales. 

- El esfuerzo y la constancia. 

- El respeto por el valor de las diferencias personales y el rechazo por las desigualdades 
sociales. 

- El valor del compromiso, la amistad y el amor entre las personas. 

- La defensa del derecho a una vida de calidad de las personas con discapacidad y en 
general, desfavorecidas. 

- El ejercicio de la participación democrática y la práctica de la negociación. 

- La defensa de la salud y la práctica de hábitos saludables. 

B. Jornada y Oferta Académica
La definición de la jornada escolar, la oferta de enseñanzas del centro, así como la oferta de 
servicios educativos complementarios, si los hubiese y aquello que defina la singularidad del 
centro.

Oferta de enseñanzas del centro

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.

Ofertas académicas ofrecidas en el centro
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Ofertas Académicas

Tres años (LOMLOE)

Cuatro años (LOMLOE)

Cinco años (LOMLOE)

1º de Educación Primaria (LOMLOE)

2º de Educación Primaria (LOMLOE)

3º de Educación Primaria (LOMLOE)

4º de Educación Primaria (LOMLOE)

5º de Educación Primaria (LOMLOE)

6º de Educación Primaria (LOMLOE)

Jornada escolar

El centro debe indicar la jornada escolar que ofrece y los turnos establecidos para las 
actividades educativas, los horarios de funcionamiento del centro que se muestran, son los 
registrados en Gestión Educativa.

Jornada

Jornada continua

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Diurno

Turnos

Diurno

Horarios registrado en Gestión Educativa

Tramo Hora de inicio Hora de fin Minutos que computa

1ª sesión 9:00 9:45 45

2ª sesión 9:45 10:30 45

3ª sesión 10:30 11:15 45

4ª sesión 11:15 12:00 45

RECREO 12:00 12:30 30

5ª sesión 12:30 13:15 45

6ª sesión 13:15 14:00 45

7ª sesión 14:00 15:00 60

Oferta de servicios complementarios

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.
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Servicios complementarios

Servicio complementario Tipo servicio

Aula matinal alumnado Primarira Actividades extraescolares fuera de horario lectivo (centro)

Singularidad del centro

En caso de existir, el centro debe detallar y especificar aquellos aspectos que definan la 
singularidad de la institución educativa.

Singularidad del centro

Los edificios de Educación Infantil y Primaria se encuentran separados por más de un 
kilómetro de distancia uno del otro, lo que supone un inconveniente para el profesorado, 
pues dificulta la elaboración de los horarios y para las familias que tengan alumnado en 
ambos edificios, dificulta las entradas y salidas del alumnado.

C. Principios, fines, objetivos y valores
Los principios y fines educativos, así como los objetivos y los valores que guían la convivencia 
y sirven de referente para el desarrollo de la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión 
del centro.

Principios de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los principios en los que se inspira 
el Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los principios en los que va a incidir más para su consecución.

El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos facultativos, 
reconociendo el interés superior del menor, su derecho a la educación, a no ser 
discriminado y a participar en las decisiones que les afecten y la obligación del Estado de 
asegurar sus derechos.

La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista discriminación alguna 
por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 
personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y 
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oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier 
discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con 
lo establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada en 2008, por España.

La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo 
largo de toda la vida.

La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el 
alumnado y la sociedad.

La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el 
logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores.

El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.

El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, 
instituciones y el conjunto de la sociedad.

El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales 
como primeros responsables de la educación de sus hijos.

La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en el 
marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes.

La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin de 
ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 
discriminación y reaccionar frente a ella.

El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la 
educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de 
género, así como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.
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La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa.

La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 
organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, aplicación 
y evaluación de las políticas educativas.

La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corporaciones 
locales en la planificación e implementación de la política educativa.

La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores 
legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los 
principios constitucionales.

La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.

Fines de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los fines en los que se inspira el 
Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los fines educativos en los que va a incidir más para su consecución.

El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.

La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, 
convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, o 
cualquier otra condición o circunstancia.

La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos.

La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.

La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 
cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición 
de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y 
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el medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo 
sostenible.

El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar 
en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor.

La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de 
hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte.

La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y de 
colaboración social.

La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en 
una o más lenguas extranjeras.

La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la sociedad que le 
rodea y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud 
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la 
sociedad del conocimiento.

Objetivos y valores de la convivencia en el centro

El centro debe indicar los objetivos y valores que guían la convivencia dentro de la comunidad 
educativa. Esto implica definir los principios éticos, normas de comportamiento y metas 
relacionadas con el desarrollo de relaciones respetuosas, inclusivas y colaborativas entre 
todos los miembros del centro, establecidos en el Decreto 3/2008 de 08-01-2008, de la 
Convivencia Escolar en castilla-La Mancha.

Objetivos y valores que guían la convivencia

El centro y la comunidad educativa del CEIP San Isidro Labrador somos conscientes de que 
la mejor educación es resultado de la cooperación entre el profesorado, el alumnado y las 
familias, así como con las instituciones de nuestro entorno. Establecemos que todas las 
actuaciones que se lleven a cabo en el centro se guiarán por los siguientes PRINCIPIOS 
EDUCATIVOS.

 

2.1.- PRINCIPIOS EDUCATIVOS
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1. La práctica de un proceso de enseñanza y aprendizaje de calidad basado en la equidad 
para que el alumnado desarrolle sus capacidades y competencias en un contexto 
normalizado e inclusivo.

2. El ejercicio de la autonomía responsable y la autoevaluación como medio para que el 
alumnado construya su propio aprendizaje, aumente su esfuerzo y la motivación.

3. El desarrollo de un currículo rico en información y conocimientos, que incorpore los 
valores y el uso de las herramientas propias de la sociedad de la información y la 
comunicación, pero con prácticas flexibles para que pueda adaptarse a la diversidad de 
aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del alumnado.

4. La práctica de la participación democrática y la cooperación en los procesos de 
aprendizaje, la convivencia y la organización del centro.

5. El ejercicio de la interculturalidad como medio para conocer y respetar a otras lenguas y 
culturas y para construir una sociedad más justa.

6. La práctica de la orientación como medio para que el alumnado asuma de forma 
responsable sus propias decisiones.

7. La colaboración y disponibilidad para poner los recursos propios del centro al servicio de 
toda la comunidad educativa y del conjunto de la sociedad.

8. La práctica de la autoevaluación por el conjunto de la comunidad educativa como punto 
de partida de procesos de innovación, formación y mejora de la práctica profesional.

 

  2.2.- VALORES QUE GUÍAN LA CONVIVENCIA

 

De los principios educativos definidos se desprenden los valores que pretendemos 
desarrollar en nuestra práctica educativa y que guiarán el plan de convivencia en el centro. 
La educación del alumnado y la vida del centro y la comunidad educativa promoverá la 
práctica de valores que contribuyan al desarrollo de la calidad de vida personal, social y 
ambiental:

- El respeto, la tolerancia y la defensa de la libertad de pensamiento y expresión.

- El respeto por las normas que organizan la vida ciudadana.

- La defensa de la paz.

- La resolución pacífica de los conflictos.

- El ejercicio de la colaboración y la cooperación en las actividades habituales.
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- El esfuerzo y la constancia.

- El respeto por el valor de las diferencias personales y el rechazo por las desigualdades 
sociales.

- El valor del compromiso, la amistad y el amor entre las personas.

- La defensa del derecho a una vida de calidad de las personas con discapacidad y en 
general, desfavorecidas.

- El ejercicio de la participación democrática y la práctica de la negociación.

- La defensa de la salud y la práctica de hábitos saludables.

- El interés por la lectura y por otras prácticas activas en el ocio.

- El interés por otras lenguas y culturas y el respeto por las personas que forman parte de 
las mismas.

- La protección del patrimonio cultural y artístico.

- La defensa de la sostenibilidad desde el respeto y la protección de los seres vivos y el 
medio ambiente.

D. Desarrollo de los principios
La concreción curricular y el impulso y desarrollo de los principios, objetivos y metodología 
propios de un aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa, 
incidiendo en el análisis y en la adopción de medidas necesarias para compensar las 
carencias en los aprendizajes competenciales.

Criterios comunes

 El centro debe indicar los criterios comunes para la realización de las programaciones 
didácticas.

Criterios comunes establecidos para la realización de las PPDD

1.     INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, y a modo de introducción, es necesaria la justificación de nuestras 
Programaciones Didácticas. Así, comenzamos contextualizando la Educación Infantil (en su 
segundo ciclo) y la educación Primaria, que son etapas educativa que comprenden  tres y 
seis cursos académicos respectivamente, y constituyen la primera parte de la Educación 
Básica, si bien la Educación Infantil es de carácter voluntario.Tanto la Educación Infantil 
como la Educación Primaria  se organizan en áreas que tendrán un carácter global e 
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integrador y estarán orientadas al desarrollo de las competencias del alumnado. 

La finalidad de la Educación en estas etapas es facilitar a los alumnos y las alumnas los 
aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la 
adquisición de nociones básicas de la cultura y el hábito de convivencia, así como los de 
estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar 
una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad del alumnado y 
los prepare para cursar con aprovechamiento el resto de las etapas educativas. La acción 
educativa procurará la integración de las distintas experiencias y aprendizajes del 
alumnado, desde una perspectiva global, adaptándose a sus ritmos de trabajo. 

En estas etapas se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención 
personalizada al alumnado y sus necesidades de aprendizaje, la participación, la 
convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la puesta en práctica de 
mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas 
adecuadas, tan pronto como se detecten cualquiera de estas necesidades. Las medidas 
organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten a tal fin se regirán por los 
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). Así, y en relación a la 
programación propiamente dicha, tenemos que decir que, el currículo es el conjunto de 
objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos, y criterios de evaluación de 
cada una de las enseñanzas previstas en la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo. 

El currículo irá orientado a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y las alumnas, 
garantizando su formación integral, contribuyendo al total desarrollo de su personalidad y 
preparándolos para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de una ciudadanía activa y 
la práctica de los valores cívicos y democráticos reconocidos en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto de Autonomía. En ningún caso, podrá 
suponer una barrera que genere abandono escolar o impida el acceso y disfrute del derecho 
a la educación. 

En nuestro centro, en el uso de la autonomía, desarrollamos y completamos los currículos 
de la Educación Infantil y Primaria establecidos en los decretos, concretando su desarrollo 
por cursos en las Programaciones Didácticas. Dicha concreción también queda reflejada 
nuestro Proyecto Educativo de centro. Nuestras programaciones didácticas se organizan en 
áreas, sin perjuicio del carácter global de la etapas, ya que es fundamental integrar las 
distintas experiencias y aprendizajes del alumnado en esta edad. Las Programaciones 
didácticas se concretarán definitivamente en las programaciones de aula y situaciones de 
aprendizajes de los distintos cursos y áreas, para adaptarnos a las situaciones y 
capacidades específicas de todos nuestros alumnos-as

2.     CONSIDERACIONES GENERALES

Después de la introducción y justificación inicial de las Programaciones Didácticas procede 
enmarcarla dentro de la legislación vigente, y contextualizarla a las características de 
nuestro centro.

2.1.          MARCO NORMATIVO
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El ordenamiento jurídico que nos resulta de aplicación en nuestro ámbito profesional como 
docentes emana del derecho fundamental a la educación, recogido en el artículo 27 de la 
Constitución Española de 1978, y que se concreta en la siguiente normativa, ordenada 
jerárquicamente, en base a los preceptos que enuncia el artículo 9.3 de nuestra carta 
magna:

- A nivel estatal destacamos:

· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/20061 , BOE de 4 de mayo), 
modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se Modifica la Ley 
Orgánica de Educación (en adelante LOE-LOMLOE) (BOE de 29 de diciembre).

 · Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos y deberos de los 
alumnos y las normas de convivencia en los centros (BOE de 2 de junio).

 · Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (BOE de 2 de febrero).

 · Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria (BOE de 2 de marzo).

 - A nivel autonómico destacamos:

· Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha (en adelante LECM) (DOCM 
de 28 de julio).

 · Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de e la convivencia escolar en Castilla- La Mancha (DOCM 
de 11 de enero).

· Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del 
alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 23 de noviembre)

 · Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación 
académica, educativa y profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 
(DOCM de 24 de agosto).

 · Decreto 80/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
Educación Infantil en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de julio).

 · Decreto 81/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
Educación Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de 
julio).

·        Orden 121/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de 
regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten 
enseñanzas de Educación Infantil y Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha (DOCM de 22 de junio).

·         · Orden 169/2022, de 1 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 
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Deportes, por la que se regula la elaboración y ejecución de los planes de lectura de los 
centros docentes de Castilla-La Mancha (DOCM de 9 de septiembre).

·         · Orden 184/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regula la evaluación en la etapa de Educación Infantil en la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 30 de septiembre).

·         · Orden 185/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regula la evaluación en la etapa de Educación Primaria en la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 30 de septiembre).

2.2.          CONTEXTUALIZACIÓN

El desarrollo de esta programación tiene como referente el Proyecto Educativo de centro, 
que es el documento programático que define la identidad, recoge los valores, y establece 
los objetivos y prioridades en coherencia con el contexto socioeconómico y con los 
principios y objetivos recogidos en la legislación vigente.

3.  OBJETIVOS DE ETAPA.

La LOE-LOMLOE, en su artículo 2, apartado l, establece como uno de los fines de la 
Educación la capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la sociedad 
digital y el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y respetuoso con la 
dignidad humana, los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, 
particularmente, con el respeto y la garantía de la intimidad individual y colectiva.

Así, los objetivos generales de las etapas de Infantil y Primaria son logros que se espera 
que el alumnado haya alcanzado al finalizar cada etapa y cuya consecución está vinculada 
a la adquisición de las competencias clave. 

4. COMPETENCIAS CLAVES Y PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO

4.1.  Competencias Claves

Las competencias clave son desempeños que se consideran imprescindibles para que el 
alumnado pueda progresar, con garantías de éxito, en su itinerario formativo y afrontar los 
principales retos globales y locales. Aparecen recogidas en el Anexo I del decreto 81/2022 y 
son la adaptación al sistema educativo español de las competencias clave, establecidas en 
la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018, relativa a las 
competencias clave para el aprendizaje permanente. Es necesario programar por 
competencias con el fin de dotar a los alumnos de una serie de destrezas que les permitan 
desenvolverse en la sociedad y los retos del siglo XXI. Las competencias clave del currículo 
son las siguientes:

 a) Competencia en comunicación lingüística (CCL)

 b) Competencia plurilingüe (CP)
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c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)

d)Competencia digital (CD)

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

f) Competencia ciudadana (CC)

g) Competencia emprendedora (CE)

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

5. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS.

 

De acuerdo con el artículo 6 del Decreto 80/20022, la metodología en Infantil se basará en 
los siguientes principios pedagógicos:

1. La práctica educativa en esta etapa buscará desarrollar y asentar, progresivamente, las 
bases que faciliten el máximo desarrollo de las potencialidades de cada niño y niña. 

2. Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente 
positivas, y en la experimentación y el juego, realizándose en un ambiente de afecto y 
confianza, para potenciar su autoestima, la integración social y el establecimiento de un 
apego seguro, velando por garantizar, desde el primer contacto, una transición positiva 
desde el entorno familiar al escolar, así como la continuidad entre ciclos y etapas. 

3. En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá, progresivamente, al desarrollo afectivo, a la 
gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones 
de la comunicación y del lenguaje, a las pautas elementales de convivencia y relación 
social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él conviven y de 
las características físicas y sociales del medio en el que viven. También se incluirá la 
educación en valores. 

4. Asimismo, se incluirán la educación para un consumo responsable y sostenible, junto con 
la promoción y educación para la salud. 

5. Además, se favorecerá que niños y niñas adquieran autonomía personal y elaboren una 
imagen positiva de sí mismos, equilibrada e igualitaria, libre de estereotipos 
discriminatorios. 

6. También se fomentará el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción 
específicos de estas edades, para desarrollar el conjunto de sus potencialidades, 
respetando la específica cultura de la infancia que define la Convención sobre los Derechos 
del Niño y las Observaciones Generales de su Comité. 

7. Se podrá favorecer una primera aproximación a la lectura y a la escritura, sin que resulte 
exigible para afrontar la Educación Primaria, así como a las tecnologías de la información y 
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la comunicación, a la expresión visual y musical, junto con experiencias de iniciación 
temprana en habilidades numéricas básicas.

De acuerdo con el artículo 6 del Decreto 81/2022, la metodología en primaria se basará en 
los siguientes principios pedagógicos:

 1. La intervención educativa buscará desarrollar y asentar, progresivamente, las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave, 
previstas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, teniendo 
siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño 
esperados para esta etapa.

 2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la 
competencia digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del 
emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

 3. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras 
competencias recibirán especial consideración.

 4. De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, 
la educación para la paz, para el consumo responsable, la economía circular y el desarrollo 
sostenible, así como la educación para la salud, incluyendo la afectivo-sexual.

5. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos 
dedicarán un tiempo diario a la misma, en los términos recogidos en su proyecto educativo. 
Para facilitar dicha práctica, la consejería competente en materia de educación promoverá 
planes de fomento de la lectura y de alfabetización, en diversos medios, tecnologías y 
lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las familias o tutores o 
tutoras legales y del voluntariado, así como con el intercambio de buenas prácticas.

 6. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y a 
la educación emocional y en valores, potenciando el aprendizaje significativo que promueva 
la autonomía y la reflexión

. 7. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del 
horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad.

8. Durante el aprendizaje de la lengua extranjera se priorizará el uso de la misma en el aula y 
específicamente el desarrollo de la comprensión, la expresión y la interacción oral, 
utilizando la lengua castellana solo como apoyo en el proceso de enseñanza y aprendizaje.

6.  EVALUACIÓN.

 La evaluación del alumnado  será global, continua y formativa. Tendrá en cuenta el grado de 
desarrollo de las competencias clave y su progreso en el conjunto de los procesos de 
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aprendizaje. En el contexto de este proceso de evaluación continua, cuando el progreso de 
un alumno o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. 
Estas medidas deberán adoptarse tan pronto como se detecten las dificultades y estarán 
dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el 
proceso educativo. En cada centro educativo, el tutor o tutora, con el asesoramiento del 
equipo de Orientación educativa y Apoyo, elaborará planes de enriquecimiento curricular o 
de refuerzo educativo, acordes a las orientaciones que la consejería competente en materia 
de educación determine, y que permitan mejorar el nivel competencial del alumnado que lo 
requiera. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado, como los procesos 
de enseñanza y su propia práctica docente. Con independencia del seguimiento realizado a 
lo largo del curso, el equipo docente, coordinado por el tutor ola tutora del grupo, valorará, 
de forma colegiada, el progreso del alumnado en una única sesión de evaluación que tendrá 
lugar al finalizar el curso escolar. Igualmente, se promoverá el uso generalizado de 
instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas 
situaciones de aprendizaje, que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado.

 

6.1. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

· Pruebas escritas. Cualquier prueba que recoja la información de forma escrita.

 Exámenes, dictados, controles, fichas de repaso, redacciones

· Pruebas orales. Pruebas puntuales en las que la información se recoge utilizando como 
medio preferente la expresión verbal por la vía oral.

  Exposiciones, dramatizaciones, role-playing, presentaciones, Cuentacuentos, debates

 Pruebas lectoras

· Revisión de tareas. Del cual se valora el trabajo diario tanto en clase como en casa, así 
como la organización y limpieza del mismo.

 · Técnicas de Observación. Para evaluar cualquier tipo de contenidos, y también hábitos y 
comportamientos.

· Entrevistas. De manera puntual, para evaluar algún contenido que se no es posible 
evaluarlo con el resto de instrumentos.

 · Coevaluación. Evaluación que realizamos en trabajos de equipo, grupos interactivos, etc.

 · Autoevaluación. Evaluación que realizamos en algunas actividades por parte de los 
propios alumnos-as.

Materias

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa. En caso de no 
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ofertar materias propias debe indicarse No se oferta.

Materias ofertadas por el centro

Curso Materias ANNO

Tres años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022

Tres años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Tres años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Tres años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

Tres años (LOMLOE) Religión Católica 2022

Cuatro años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022

Cuatro años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Cuatro años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Cuatro años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

Cuatro años (LOMLOE) Religión Católica 2022

Cinco años (LOMLOE) Crecimiento en armonía 2022

Cinco años (LOMLOE) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

Cinco años (LOMLOE) Comunicación y representación de la realidad 2022

Cinco años (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

Cinco años (LOMLOE) Religión Católica 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

1º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

2º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

3º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

4º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022
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5º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2022

5º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación en valores cívicos y éticos 2022

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua Castellana y Literatura 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Lengua extranjera: Inglés 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Matemáticas 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Artística 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Educación Física 2023

6º de Educación Primaria (LOMLOE) Religión Católica 2023

Ámbitos

El centro debe detallar los ámbitos que se contemplan dentro de las programaciones 
didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos y áreas de estudio 
que se abordarán en cada uno de ellos. En caso de no ofertar ámbitos propios debe indicarse 
No se oferta.

En caso de que se contemplen Ámbitos, indique en que cursos

Campo NO obligatorio por registrar

Materias propias

El centro debe especificar las materias propias que se contemplan dentro de las 
programaciones didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos 
curriculares específicos que se impartirán en cada una de ellas.

Materias propias y nivel de enseñanza aplicado

En el área de Proyecto de centro, tanto Educación Infantil como Educación Primaria, se está 
implementando el proyecto de innovación de la radio escolar.

E. Respuesta a la inclusión
Criterios y medidas para dar respuesta a la inclusión y a la atención a la diversidad del 
alumnado en su conjunto, la planificación de la orientación y tutoría.

Medidas de inclusión
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El centro debe seleccionar las medidas de inclusión que establece el Decreto 85/2018, de 20 
de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha, y la Orden 166/2022, de 2 de septiembre, por la que se 
regulan los programas de diversificación curricular en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria. Debe eligir al menos, una medida obligatoria en la que se ponga mayor énfasis.

Medidas de inclusión establecidas por el centro

El desarrollo de los diferentes planes, programas y medidas recogidos en el proyecto 
educativo para desarrollar los diferentes ámbitos de la orientación educativa o proyectos 
singulares que desarrolle el centro.

El desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación promovidos en 
colaboración con la administración educativa.

El desarrollo de protocolos y programas preventivos, de estimulación e intervención en 
las diferentes etapas educativas que han de ponerse en marcha de forma prioritaria en 
las etapas de Educación Infantil, Primero y Segundo de Educación Primaria y Primero y 
Segundo de Educación Secundaria Obligatoria.

Programas de diversificación curricular.

El desarrollo de la optatividad y la opcionalidad.

La distribución del alumnado en grupos en base al principio de heterogeneidad.

Las estrategias organizativas que el centro pone en marcha para favorecer los procesos 
de aprendizaje de un grupo de alumnos y alumnas del tipo: desdobles, agrupamientos 
flexibles, dos profesores en el aula o cuantas otras determine en el ámbito de su 
autonomía.

La agrupación de materias en ámbitos, en los términos establecidos por la 
administración con competencias en materia de educación.

Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en los centros educativos para 
garantizar el acceso al currículo, la participación, eliminando tanto las barreras de 
movilidad como de comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse.

La dinamización de los tiempos y espacios de recreo y de las actividades 
complementarias y extracurriculares para favorecer la participación e inclusión social de 
todo el alumnado.

Los programas de acogida para el alumnado que se incorpora al centro educativo 
atendiendo a las circunstancias por las que se produce esta incorporación y 
estableciendo actuaciones que favorezcan la escolarización en el grupo que mejor se 
ajuste a sus características.

Las medidas que desde las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 
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centro y desde la acción tutorial favorezcan la equidad y la inclusión educativa.

Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 
permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de 
oportunidades y hayan sido aprobadas por la Consejería con competencias en materia de 
educación. (Nota: En caso de marcar esta medida, esta  debe ser concretada en el 
apartado "Particularidades"). 

Medidas de orientación

El centro debe elegir las medidas de Orientación que establece el art. 4 Decreto 92/2022, de 16 
de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.

Medidas de orientación académica, educativa y profesional del centro

La acción tutorial.

Apoyo al proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación desde un enfoque inclusivo.

Prevención del absentismo, fracaso y abandono educativo temprano.

Mejora de la convivencia a través de la participación activa de la comunidad educativa.

Coeducación y respeto a la diversidad afectivo-sexual.

Orientación en la toma de decisiones para el desarrollo académico, educativo y 
profesional.

Transición entre etapas y procesos de acogida a los diferentes integrantes de la 
comunidad educativa.

Relaciones con el entorno y coordinación con otras estructuras, servicios, entidades e 
instituciones.

Procesos de innovación, desarrollo tecnológico e investigación.

Apoyo y asesoramiento al equipo directivo, órganos de gobierno y coordinación docente.

Acción tutorial

El centro debe seleccionar las medidas de Tutoría que establece el art. 5 Decreto 92/2022, de 
16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.
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Actuaciones en el ámbito de la acción tutorial en el centro

Facilitar la inclusión y la participación de todo el alumnado en su aula, en la dinámica del 
centro y en su entorno socioeducativo.

Contribuir a la individualización y personalización de los procesos de enseñanza, 
aprendizaje.

Fomentar el desarrollo de estrategias, planificación y hábitos de estudio, así como al 
desarrollo de la autoevaluación sobre los propios procesos de enseñanza-aprendizaje.

Desarrollar actitudes positivas hacia sí mismos, fomentar la autoestima, el 
comportamiento responsable, la capacidad de autorregulación y la autonomía en el 
conjunto del alumnado.

Desarrollar habilidades sociales, de resolución de conflictos, de cooperación y de 
comunicación.

Sensibilizar y fomentar en el conjunto del alumnado actitudes de tolerancia, solidaridad, 
prevención del acoso y ciberacoso escolar, así como la prevención de la violencia de 
género, el respeto a las diferentes identidades, orientaciones sexuales y a las personas 
con discapacidad.

Fomentar hábitos de vida saludable, la educación afectivo-sexual, el uso seguro de las 
tecnologías de la información y de la comunicación, la prevención de conductas de riesgo 
y la gestión responsable del ocio y el tiempo libre.

Contribuir a la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos, los 
derechos de los animales, el medio ambiente, la economía circular y el desarrollo 
sostenible.

Favorecer la toma de decisiones y la orientación académica y profesional desde la 
perspectiva de género.

Fomentar el desarrollo de las inquietudes culturales e intelectuales.

Favorecer la coordinación y colaboración con las familias a nivel individual y grupal.

Garantizar la coherencia educativa y la coordinación de la persona responsable de la 
tutoría con el Equipo Docente que interviene en el grupo.

Cuantas otras propicien la calidad de la educación y hayan sido aprobadas por la 
Consejería con competencias en materia de educación.

Particularidades

El centro debe indicar aquellas particularidades sobre respuestas a la inclusión. 
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Particularidades del centro

1.- Identificación de potencialidades, barreras para el aprendizaje, la participación y la 
inclusión.

Los procesos de valoración e identificación de las potencialidades del alumnado, así como 
de las barreras para el aprendizaje, la participación y la inclusión se realizarán de forma 
interactiva, participativa, global y contextualizada.

Se iniciarán desde el momento en que se produce la detección de dificultades de 
aprendizaje, con independencia de la edad del alumnado, con la finalidad de prevenir y evitar 
la aparición de mayores dificultades, corregir las mismas y estimular su proceso de 
desarrollo y aprendizaje en un contexto de inclusión educativa.

Los procesos de detección, valoración e identificación de actuaciones para superar las 
barreras para el aprendizaje, la participación y la inclusión y de seguimiento de las medidas 
adoptadas, requieren de una atención integral y coordinada entre el conjunto de 
profesionales que intervienen con el alumnado. En los casos que lo requieran se 
establecerán los cauces para la coordinación entre las administraciones competentes en 
materia de Educación, Sanidad, Justicia y Bienestar Social.

Se garantizará que las familias o quien ejerza la tutoría legal participen en los procesos de 
detección, identificación, evaluación y valoración de las barreras para el aprendizaje y la 
participación, así como en el desarrollo de las medidas de inclusión educativa, recibiendo la 
información y el asesoramiento necesario en relación a las actuaciones a adoptar a lo largo 
del proceso educativo.

Los centros educativos pondrán en marcha estrategias y protocolos de detección temprana 
de barreras para el aprendizaje y la participación estableciendo las medidas y los 
procedimientos adecuados en base a lo establecido periódicamente por la Consejería con 
competencias en materia de educación.

A.- Detección temprana y atención educativa.

Cuando cada profesional con docencia directa identifique barreras para participar en las 
actuaciones educativas previstas, lo pondrá en conocimiento de quien ejerza la tutoría del 
grupo que junto con Jefatura de Estudios y el o la responsable de la orientación educativa 
diseñarán estrategias que favorezcan o reviertan esta situación. Si, adoptadas las medidas 
iniciales de respuesta educativa las dificultades persistieran, quien ejerza la tutoría, con el 
consentimiento de sus familias o quien ostente la tutoría legal, pondrá la situación en 
conocimiento del o la responsable de la jefatura de estudios y el o la responsable de la 
orientación educativa, poniéndose en marcha un proceso de evaluación psicopedagógica 
en los casos que se considere necesario.

Los Equipos de Orientación y Apoyo, realizarán el asesoramiento y el apoyo técnico al 
profesorado y a las familias para favorecer un óptimo desarrollo de sus hijos e hijas. En 
caso necesario, se realizará la evaluación psicopedagógica que se requiera para la 
adecuada escolarización del alumnado y el seguimiento y apoyo de su proceso educativo. 
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La determinación de los ajustes necesarios se realizará de forma conjunta entre los 
profesionales educativos que atienden al alumnado con el visto bueno del Equipo de 
Orientación.

Los centros educativos desarrollarán actuaciones de coordinación entre etapas y entre 
centros para garantizar la continuidad del proceso educativo y favorecer la transición y 
acogida del alumnado.

B.- Evaluación Psicopedagógica.

La evaluación psicopedagógica se entiende como un proceso interactivo, participativo, 
global y contextualizado de recogida, análisis y valoración de la información relevante sobre 
el alumnado en su contexto y los distintos elementos que intervienen en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. Su propósito será identificar las potencialidades y barreras para el 
aprendizaje y la participación que puedan estar encontrando determinados alumnos o 
alumnas en su desarrollo personal y/o académico y fundamentar y concretar las decisiones 
a adoptar.

La evaluación psicopedagógica es competencia de los Equipos de Orientación, siendo su 
responsable la orientadora u orientador educativo. Contará con la participación del 
profesorado que ejerza la tutoría del grupo, del conjunto del profesorado, de la familia y, en 
su caso, de otros u otras profesionales que intervengan con el alumnado.

Cuando las familias o quien ejerza la tutoría legal aporten informes procedentes de equipos 
sociosanitarios y otros u otras profesionales del entorno, éstos podrán ser contemplados en 
el proceso de evaluación psicopedagógica, que será la que determine las medidas de 
respuesta educativa a poner en marcha en el contexto escolar.

La documentación relativa a la evaluación psicopedagógica se podrá archivar en formato 
digital y cumplirá con lo exigido por normativa vigente en materia de protección de datos.

C.- Informe Psicopedagógico.

El Informe Psicopedagógico es el documento que recoge las conclusiones derivadas de la 
información obtenida en el proceso de evaluación psicopedagógica. Refleja la situación 
evolutiva y educativa del alumnado en los diferentes contextos de desarrollo y/o enseñanza, 
determinando tanto las potencialidades como las barreras al aprendizaje y la participación 
del alumnado concreto, además del tipo de actuaciones que necesita en el momento actual 
de su escolarización para favorecer su presencia, participación y aprendizaje en el aula, en 
el centro y en la sociedad.

El Informe Psicopedagógico incluirá, como mínimo, la síntesis de información del alumnado 
relativa a los siguientes aspectos: datos personales, historia escolar y motivo de la 
evaluación; desarrollo general del alumno o alumna; nivel de competencia curricular, ritmo, 
estilo de aprendizaje y motivación; aspectos más relevantes de la interacción del alumnado; 
fortalezas y debilidades del mismo en el proceso de enseñanza y aprendizaje; 
características del entorno educativo para favorecer la adquisición de las competencias 
básicas de la etapa por parte del alumnado, influencia de la familia y del contexto social en 
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el desarrollo del alumnado y en el desarrollo del proceso de enseñanza- aprendizaje; 
potencialidades y barreras para el aprendizaje y la participación; previsión de los ajustes 
educativos y curriculares a poner en marcha y orientaciones para el diseño, seguimiento y 
evaluación del Plan de Trabajo.

El Informe Psicopedagógico se incluirá en el expediente académico del alumnado y en 
soporte digital en los términos que la administración educativa determine.

D.- Dictamen de Escolarización.

El Dictamen de Escolarización es un informe técnico, fundamentado y sintético de la 
evaluación psicopedagógica para la planificación de la respuesta educativa del alumnado 
que lo precise.

El Dictamen de Escolarización incluirá: la propuesta de modalidad de escolarización, la 
propuesta curricular y la propuesta de las ayudas, los apoyos y recursos personales, 
complementarios, materiales o técnicos que el alumnado requiera así como las medidas 
extraordinarias de respuesta a la diversidad propuestas, junto con la opinión expresa de las 
familias o de quien ejerza la tutoría legal.

Se realizará al inicio de la escolarización para el alumnado que lo precise, cuando el 
alumnado requiera medidas extraordinarias de respuesta a la diversidad, cuando este 
alumnado cambie de etapa, de centro o de modalidad de escolarización y cuando deje de 
precisar medidas extraordinarias de inclusión educativa.

El Dictamen de Escolarización se adjuntará al expediente académico del alumnado 
remitiendo copia autentificada a la Consejería con competencias en materia de educación.

2. Planificación de la respuesta educativa desde un enfoque inclusivo.

Los centros educativos incluirán los correspondientes documentos programáticos las 
medidas de inclusión educativa a adoptar. Estas medidas se llevarán a cabo desde la 
corresponsabilidad, la colaboración y la cooperación entre los distintos profesionales que 
trabajan con el alumnado.

El alumnado que precise la adopción de medidas individualizadas o medidas 
extraordinarias de inclusión educativa, participará en el conjunto de actividades del centro 
educativo y será atendido preferentemente dentro de su grupo de referencia.

Desde los centros educativos se garantizará la realización de actuaciones de coordinación 
entre los y las profesionales que en el ámbito educativo trabajan con el alumnado para 
asegurar el seguimiento de la efectividad de las medidas de respuesta educativa 
adoptadas. Del mismo modo, propiciarán el intercambio de información tanto con las 
familias o tutoras y tutores legales como con los profesionales que estén interviniendo con 
el alumno o alumna.

Tanto el alumnado como las familias o tutores y tutoras legales recibirán, de forma 
accesible y fácilmente comprensible, asesoramiento individualizado sobre las medidas de 
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respuesta educativa puestas en marcha.

A.- El Plan de Trabajo.

El Plan de Trabajo es el documento programático que refleja la concreción de las medidas 
individualizadas y extraordinarias de inclusión educativa adoptadas con el alumnado.

El proceso de elaboración, evaluación y seguimiento trimestral de este documento es 
responsabilidad de los y las profesionales del centro que trabajan con el alumno o alumna 
con el asesoramiento del Equipo de Orientación y Apoyo en Educación Primaria.

 Este proceso será coordinado por el tutor o tutora del grupo y planificado por el o la 
responsable de la Jefatura de Estudios.

El Plan de Trabajo incluirá:

§  Aspectos relevantes del alumnado, potencialidades y barreras para el aprendizaje 
detectadas.

§  Las medidas de inclusión educativa previstas.

§  Los y las profesionales del centro implicados.

§  Las actuaciones a desarrollar con las familias y tutores y tutoras legales.

§  La coordinación con servicios externos al centro, si procede.

§  El seguimiento y valoración de las medidas de inclusión adoptadas y los progresos 
alcanzados por el alumnado.

La evaluación del Plan de Trabajo se reflejará en un informe de valoración final. El 
profesorado que ejerza la tutoría entregará una copia del mismo a las familias e incluirá el 
original en el expediente del alumnado junto con el Plan de Trabajo.

3.- Evaluación, promoción, titulación y certificación del alumnado.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado se efectuará de acuerdo a lo establecido en 
los decretos por los que se establece el currículo y se regula la ordenación de las diferentes 
enseñanzas, así como en las normas que se concretan en sus respectivas órdenes de 
evaluación. Los centros educativos garantizarán el derecho a que el alumnado sea evaluado 
de forma equitativa en cualquier etapa de su formación académica, respetando el derecho a 
una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 
reconocidos. Adoptarán para ello las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de las evaluaciones se adecuen a sus características, adaptando, cuando sea 
preciso, los tiempos, materiales, instrumentos, técnicas y procedimientos de evaluación 
incluyendo medidas de accesibilidad y diseño universal, sin que repercuta en las 
calificaciones obtenidas.

A.-  Evaluación del alumnado con medidas de inclusión educativa.
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En el proceso de evaluación, los referentes para la comprobación del logro de los objetivos 
de la etapa y de la adquisición de las competencias clave correspondientes, serán los 
establecidos por la legislación vigente.

Sin perjuicio de que la calificación de las áreas o materias se obtenga en base a los criterios 
de evaluación y/o estándares de aprendizaje del curso en el que el alumnado esté 
matriculado, los Planes de Trabajo podrán contemplar las siguientes medidas en relación 
con el proceso de evaluación:

§  Establecer como prioritarios los estándares de aprendizajes categorizados como básicos 
del perfil de área o materia correspondiente, pudiendo modificar la ponderación asignada a 
la categoría.

§  La adecuación de los indicadores de logro a las características específicas del alumnado.

§  La selección de aquellos instrumentos, técnicas y procedimientos de evaluación más 
adecuados para el alumnado, independientemente del instrumento elegido para el resto de 
alumnos y alumnas del curso en el que está matriculado o matriculada incluyendo las 
adaptaciones de acceso que requiera.

§  La incorporación en el Plan de Trabajo de estándares de aprendizaje de otros cursos, sin 
que estos se tengan en cuenta a efectos de calificación, dado que pueden ser el pre-
requisito que necesita el alumnado para alcanzar determinados aprendizajes.

§  La modificación de la secuenciación de los estándares de aprendizaje evaluables a lo 
largo del curso.

B.- Evaluación del alumnado con adaptación curricular significativa.

Para evaluar al alumnado que requiera adaptación curricular significativa en un área, 
materia, ámbito o módulo, se establecerán los instrumentos, técnicas y procedimientos de 
evaluación que permitan la valoración y calificación del grado de consecución de los 
aprendizajes propuestos para el alumno o alumna. Por tanto, serán evaluados y calificados, 
en base a los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables contemplados 
en su Adaptación Curricular Significativa y recogidos en su Plan de Trabajo.

C.- Promoción del alumnado.

§  El marco de referencia para las decisiones de promoción serán los objetivos de la etapa o 
los del curso realizado y el grado de adquisición de las competencias correspondientes.

§  La decisión de promoción del alumnado que requiera adaptación curricular significativa 
tendrá como referente los criterios de evaluación establecidos en sus adaptaciones 
curriculares significativas, prestando especial atención a la inclusión socio-educativa del 
alumnado.

F. Líneas básicas de formación 
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Las líneas básicas para la formación permanente en el centro

Ejes formativos del centro

El centro debe definir las líneas básicas para la formación permanente, proporcionando y 
especificando los ejes formativos del CRFP que se consideren más relevantes para el contexto 
educativo del centro.

¿Qué ejes formativos del CRFP establece el centro?

Acción educativa

Justificación: Uno de los ámbitos a trabajar en el proyecto de radio escolar es la mejora 
de la convivencia.

Competencias clave

Justificación: En el proyecto de radio escolar se pone especial énfasis en el refuerzo de la 
comprensión lectora.

Comunicación y liderazgo

Justificación: Mediante el proyecto de radio escolar se pretende llevar a cabo una 
alfabetización mediática del alumnado.

Enseñanza - aprendizaje 

Justificación: A través del Cuaderno Evaluación se evalúa de forma competencial el 
proceso de enseñanza y aprendizaje.

Programas CLM

Justificación: El centro se encuentra inmerso en un proyecto de innovación sobre la radio 
escolar

Transformación digital

Justificación: La mayoría del profesorado ha llevado a cabo los cursos de competencia 
digital docente.Todo el centro utiliza las herramientas ofrecidas por EducamosCLM.El 
centro forma parte del programa Código Escuela 4.0.

G. Planes de desarrollo
Los diversos Planes que se desarrollan en el centro conforme a la normativa vigente y en el 
ejercicio de la autonomía del centro.
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Plan de Mejora

A continuación, se presenta el plan de mejora que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de Mejora en Documentos de Gestión de Centros".

Plan de mejora

No ha registrado Plan de mejora en Documentos de Gestión de Centros.

Igualdad y convivencia

A continuación, se presenta el plan de igualdad y convivencia que tiene registrado en 
Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se 
mostrará el mensaje "No se ha registrado Plan de igualdad y convivencia en Documentos de 
Gestión de Centros".

Plan de igualdad y convivencia

No ha registrado Plan de igualdad y convivencia en Documentos de Gestión de Centros.

Plan digital

A continuación, se presenta el plan digital que tiene registrado en Documentos de Gestión de 
Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se 
ha registrado Plan digital en Documentos de Gestión de Centros".

Plan digital

Nombre Estado Descripción Fecha

Plan digital Presentado PLAN DIGITAL DE CENTRO CUROS 2025-2026 26-10-2025

Evaluación interna

A continuación, se presenta la evaluación interna que tiene registrada en Documentos de 
Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el 
mensaje "No se ha registrado Evaluación interna en Documentos de Gestión de Centros".

Evaluación interna

No ha registrado Evaluación interna en Documentos de Gestión de Centros.

Lectura
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A continuación, se presenta el plan de lectura que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de lectura en Documentos de Gestión de Centros".

Plan de Lectura

Nombre Estado Descripción Fecha

Lectura Presentado PLAN DE LECTURA 24-10-2025

Otros planes, proyectos, actividades, etc.

A continuación, se presentan los Otros planes, proyectos, actividades, etc que tienen 
registrados en Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún 
documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se han registrado Otros planes, proyectos, 
actividades, etc en Documentos de Gestión de Centros".

Otros planes, proyectos, actividades, etc

Nombre Estado Descripción Fecha

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado Plan Actuaciones AMPA Alameda 23-10-2025

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado Coro Escolar 23-10-2025

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado Recreos deportivos 23-10-2025

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PLAN PREPARATE+ 24-10-2025

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PROYECTO INNOVACIÓN RADIO ESCOLAR 24-10-2025

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado Plan Evaluación Interna 26-10-2025
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